
 

 

ANEXO I 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR AL SOLICITAR LA SUBVENCIÓN 

Documentación a presentar por personas físicas que desarrollan una actividad 
económica bajo la forma de empresario/a individual. 

1) Modelo normalizado de SOLICITUD oficial específicamente elaborado por el Cabildo 
de Tenerife, que se encuentra a disposición de las personas interesadas en la sede 
electrónica https://sede.tenerife.es, apartado «Trámites y Servicios». La solicitud 
debe estar firmada por la persona solicitante y debidamente cumplimentada en todos 
sus apartados. 

2) Descripción clara y precisa de las inversiones y de su contribución a la necesidad de 
la digitalización del negocio, a la contribución a la mejora del proceso productivo de 
las empresas y a la sostenibilidad y economía circular (ANEXO II. Memoria de 
inversiones). 

3) En caso de no disponer de Alta de Terceros con el Cabildo de Tenerife o 
modificación de datos de la cuenta corriente abierta a nombre de la persona o 
entidad solicitante, se tramitará directamente a través de la sede electrónica de esta 
Corporación Insular https://sede.tenerife.es/es/tramites-y- servicios/item/2790-alta-o-
modificacion-de-los-datos-de-terceros, adjuntando a la documentación de solicitud el 
justificante de su tramitación en la sede. 

La falta de presentación por las personas interesadas de la Solicitud de 
alta/modificación de datos de terceros no paralizará la instrucción del procedimiento, 
sin perjuicio de que, en caso de ser propuesto beneficiario, se requiera por esta 
Administración, al ser imprescindible para poder proceder el abono de la subvención. 

4) Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (Modelo 100 o 130 
del IRPF) del ejercicio anterior al del ejercicio en que se abra la convocatoria de 
estas subvenciones presentado a la Agencia Estatal de Administración Tributaria (si 
a fecha del cierre del plazo de presentación de solicitudes, no se ha cerrado el plazo 
para la presentación de dicho modelo, debe presentarse el correspondiente a la 
anterior del ejercicio previo al de la convocatoria). 

Si ha iniciado actividad en el mismo año de la convocatoria, deberá aportar el 
modelo 036, modelo 037 o equivalente CIRCE. 

5) Certificado de situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT 
(Certificado Impuesto sobre Actividades Económicas), donde conste el domicilio 
fiscal y social, emitido con fecha posterior a la publicación de la convocatoria y 
anterior a la presentación de la solicitud. 

6) Los siguientes datos, que deben constar en su expediente, son susceptibles de ser 
recabados de oficio por el Cabildo Insular de Tenerife conforme a la autorización 
conferida en su solicitud (recogida en la solicitud normalizada), a través de las 
plataformas de intermediación de datos de las Administraciones correspondientes. 
En el caso de que haya marcado expresamente las casillas de NO AUTORIZACIÓN 
u OPOSICIÓN para su consulta/ verificación telemática, deberán ser aportados junto 
al resto de la documentación que acompañe su solicitud: 

a) Datos de identidad (DNI/NIE). 
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b) Certificado de empadronamiento. 

c) Certificado acreditativo de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias con 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

d) Certificado acreditativo de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias con 
la Agencia Tributaria Canaria. 

e) Certificado acreditativo de hallarse al corriente de las obligaciones con la 
Tesorería General de la Seguridad Social. 

f) Certificado acreditativo de hallarse al corriente con las obligaciones de reintegro 
con el Cabildo de Tenerife. 

7) Informe de plantilla media de trabajadores en alta de los doce (12) meses anteriores 
al día de la publicación de la convocatoria, o desde la fecha de alta, en caso de que 
sea inferior a ese período. 

En el caso de no tener personal empleado, ha de presentar informe negativo de 
inscripción de empresario emitido por la Seguridad Social. 

8) En su caso, podrá presentar de manera OPCIONAL, siempre y cuando desee 
incrementar la puntuación obtenida, la siguiente documentación, según se haya 
marcado en la solicitud en relación a los criterios de valoración: 

● Informe expedido por la Seguridad Social de plantilla media de trabajadores de los 
dos (2) años naturales anteriores al de la convocatoria, para acreditar el criterio 2.5 
de la base 6ª. 

● DNI/NIE, y rectificación registral de la mención relativa al sexo, si procede, según lo 
estipulado en la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral 
de la mención relativa al sexo de las personas. 

● Certificado de discapacidad de los socios de la entidad solicitante, y/o de aquellos 
trabajadores con un grado de discapacidad reconocido superior al 33%. 

9) En caso de acogerse a la opción A, por haber realizado con anterioridad a la 
presentación de la solicitud, las inversiones objeto de subvención, deberá presentar 
la documentación justificativa: 

a) Memoria de actuación justificativa (Anexo III). 

b) Relación clasificada de los gastos de la actividad (Anexo IV). 

c) Detalle de otros ingresos o subvenciones (Anexo V). 

d) Copia de las facturas de las inversiones realizadas, o cualquier otro documento 
acreditativo del gasto, en la que se describan los elementos adquiridos (nombre, 
marca, modelo y fabricante), acompañado de su justificante de pago. 

NOTA: En todos los documentos que se aporten por los solicitantes, procedentes de 
otras Administraciones Públicas, deberá figurar claramente legibles los correspondientes 
códigos seguros de verificación (CSV). 

  



 

 

ANEXO I 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR AL SOLICITAR LA SUBVENCIÓN 

Documentación a presentar por las comunidades de bienes, sociedades civiles y 
otras entidades sin personalidad jurídica propia que tributen en la modalidad de 
atribución de rentas en el IRPF. 

1) Modelo normalizado de SOLICITUD oficial, específicamente elaborado por el Cabildo 
Insular de Tenerife, que se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
la sede electrónica https://sede.tenerife.es, apartado «Trámites y Servicios». La 
solicitud debe estar firmada por la persona solicitante y debidamente cumplimentada 
en todos sus apartados. 

2) Descripción clara y precisa de las inversiones y de su contribución a la necesidad de 
la digitalización del negocio, a la contribución a la mejora del proceso productivo de 
las empresas y a la sostenibilidad y economía circular (ANEXO II. Memoria de 
inversiones). 

3) En caso de no disponer de Alta de Terceros con el Cabildo de Tenerife o 
modificación de datos de la cuenta corriente abierta a nombre de la persona o 
entidad solicitante, se tramitará directamente a través de la sede electrónica de esta 
Corporación Insular https://sede.tenerife.es/es/tramites-y- servicios/item/2790-alta-o-
modificacion-de-los-datos-de-terceros, adjuntando a la documentación de solicitud el 
justificante de su tramitación en la sede. 

La falta de presentación por las personas interesadas de la Solicitud de 
alta/modificación de datos de terceros no paralizará la instrucción del procedimiento, 
sin perjuicio de que, en caso de ser propuesto beneficiario, se requiera por esta 
Administración, al ser imprescindible para poder proceder el abono de la subvención. 

4) Modelo 184 correspondiente al ejercicio anterior al de la convocatoria presentado a 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria (si a fecha del cierre del plazo de 
presentación de solicitudes, no se ha cerrado el plazo para la presentación de dicho 
modelo, debe presentarse el correspondiente al del ejercicio inmediatamente 
anterior). 

Si ha iniciado actividad en el mismo año de la convocatoria, deberá aportar el 
modelo 036, modelo 037 o equivalente CIRCE. 

5) Certificado de situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT 
(Certificado Impuesto sobre Actividades Económicas), donde conste el domicilio 
fiscal y social, emitido con fecha posterior a la publicación de la convocatoria y 
anterior a la presentación de la solicitud. 

6) NIF de la persona jurídica. 

7) Documento acreditativo de la constitución de la entidad debidamente registrada: 

- Escrituras y/o acuerdo de constitución. 

- Estatutos y sus modificaciones, cuando proceda. 

8) Documento acreditativo de la representación de quien/es actúa/n en su nombre, que 
podrá realizarse por cualquiera de los siguientes medios: 

 Poder notarial. 
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 Documento del órgano directivo de la Entidad que le acredite como representante. 

 Declaración en comparecencia personal de la persona interesada o por cualquier 
medio válido en derecho que deje constancia fidedigna. 

9) Los siguientes datos, que deben constar en su expediente, son susceptibles de ser 
recabados de oficio por el Cabildo de Tenerife conforme a la autorización conferida 
en su solicitud (recogida en la solicitud normalizada), a través de las plataformas 
de intermediación de datos de las Administraciones correspondientes. En el caso de 
que haya marcado expresamente las casillas de NO AUTORIZACIÓN u OPOSICIÓN 
para su consulta/ verificación telemática, deberán ser aportados junto al resto de la 
documentación que acompañe su solicitud: 

a) Certificado acreditativo de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias con 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

b) Certificado acreditativo de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias con 
la Agencia Tributaria Canaria. 

c) Certificado acreditativo de hallarse al corriente de las obligaciones con la 
Tesorería General de la Seguridad Social. 

d) Certificado acreditativo de hallarse al corriente con las obligaciones de reintegro 
con el Cabildo de Tenerife. 

10) Informe de plantilla media de trabajadores en alta de los doce (12) meses anteriores 
al día de la publicación de la convocatoria, o desde la fecha de alta, en caso de que 
sea inferior a ese período. 

En el caso de no tener personal empleado, ha de presentar informe negativo de 
inscripción de empresario emitido por la Seguridad Social. 

11) En su caso, podrá presentar de manera OPCIONAL, siempre y cuando desee 
incrementar la puntuación obtenida, la siguiente documentación, según se haya 
marcado en la solicitud en relación a los criterios de valoración: 

 Informe expedido por la Seguridad Social de plantilla media de trabajadores de los 
dos (2) años naturales anteriores al de la convocatoria, para acreditar el criterio 2.5 
de la base 6ª. 

 DNI/NIE, y rectificación registral de la mención relativa al sexo, si procede, según lo 
estipulado en la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral 
de la mención relativa al sexo de las personas. 

 Certificado de discapacidad de los socios de la entidad solicitante, y/o de aquellos 
trabajadores con un grado de discapacidad reconocido superior al 33%. 

12) En caso de acogerse a la opción A, por haber realizado con anterioridad a la 
presentación de la solicitud, las inversiones objeto de subvención, deberá presentar 
la documentación justificativa: 

a) Memoria de actuación justificativa (Anexo III). 

b) Relación clasificada de los gastos de la actividad (Anexo IV). 

c) Detalle de otros ingresos o subvenciones (Anexo V). 



 

 

d) Copia de las facturas de las inversiones realizadas, o cualquier otro documento 
acreditativo del gasto, en la que se describan los elementos adquiridos (nombre, 
marca, modelo y fabricante), acompañado de su justificante de pago. 

13) Cumplimentar el Anexo VII - Modelo de declaración de persona apoderada o 
representante, debidamente firmado por todas las personas socias de la entidad 
solicitante. 

NOTA: En todos los documentos que se aporten por los solicitantes, procedentes de 
otras Administraciones Públicas, deberá figurar claramente legibles los correspondientes 
códigos seguros de verificación (CSV).  



 

 

ANEXO I 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR AL SOLICITAR LA SUBVENCIÓN 

Documentación a aportar por Sociedades Anónimas, Sociedades Limitadas y 
Sociedades Civiles que tributen por el impuesto sobre Sociedades. 

1) Modelo normalizado de SOLICITUD oficial, específicamente elaborado por el Cabildo 
Insular de Tenerife, que se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
la sede electrónica https://sede.tenerife.es, apartado «Trámites y Servicios». La 
solicitud debe estar firmada por la persona solicitante y debidamente cumplimentada 
en todos sus apartados. 

2) Descripción clara y precisa de las inversiones y de su contribución a la necesidad de 
la digitalización del negocio, a la contribución a la mejora del proceso productivo de 
las empresas y a la sostenibilidad y economía circular (ANEXO II. Memoria de 
inversiones). 

3) En caso de no disponer de Alta de Terceros con el Cabildo de Tenerife o 
modificación de datos de la cuenta corriente abierta a nombre de la persona o 
entidad solicitante, se tramitará directamente a través de la sede electrónica de esta 
Corporación Insular https://sede.tenerife.es/es/tramites-y- servicios/item/2790-alta-o-
modificacion-de-los-datos-de-terceros, adjuntando a la documentación de solicitud el 
justificante de su tramitación en la sede. 

La falta de presentación por las personas interesadas de la Solicitud de 
alta/modificación de datos de terceros no paralizará la instrucción del procedimiento, 
sin perjuicio de que, en caso de ser propuesto beneficiario, se requiera por esta 
Administración, al ser imprescindible para poder proceder el abono de la subvención. 

4) Modelo 200 correspondiente al ejercicio anterior al de la convocatoria, presentado a 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria (si a fecha del cierre del plazo de 
presentación de solicitudes, no se ha cerrado el plazo para la presentación de dicho 
modelo, debe presentarse el correspondiente al del ejercicio inmediatamente 
anterior). 

Si ha iniciado actividad en el mismo año de la convocatoria, deberá aportar el 
modelo 036, modelo 037 o equivalente CIRCE. 

5) Certificado de situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT 
(Certificado Impuesto sobre Actividades Económicas), donde conste el domicilio 
fiscal y social, emitido con fecha posterior a la publicación de la convocatoria y 
anterior a la presentación de la solicitud. 

6) NIF de la persona jurídica. 

7) Documento acreditativo de la constitución de la entidad debidamente registrada: 

- Escrituras y/o acuerdo de constitución 

- Estatutos y sus modificaciones, cuando proceda. 

8) Documento acreditativo de la representación de quien/es actúa/n en su nombre, que 
podrá realizarse por cualquiera de los siguientes medios: 

 Poder notarial. 
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 Documento del órgano directivo de la Entidad que le acredite como representante. 

 Declaración en comparecencia personal de la persona interesada o por cualquier 
medio válido en derecho que deje constancia fidedigna. 

9) Los siguientes datos, que deben constar en su expediente, son susceptibles de ser 
recabados de oficio por el Cabildo de Tenerife conforme a la autorización conferida 
en su solicitud (recogida en la solicitud normalizada), a través de las plataformas 
de intermediación de datos de las Administraciones correspondientes. En el caso de 
que haya marcado expresamente las casillas de NO AUTORIZACIÓN u OPOSICIÓN 
para su consulta/ verificación telemática, deberán ser aportados junto al resto de la 
documentación que acompañe su solicitud: 

a) Certificado acreditativo de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias con 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

b) Certificado acreditativo de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias con 
la Agencia Tributaria Canaria. 

c) Certificado acreditativo de hallarse al corriente de las obligaciones con la 
Tesorería General de la Seguridad Social. 

d) Certificado acreditativo de hallarse al corriente con las obligaciones de reintegro 
con el Cabildo de Tenerife. 

10) Informe de plantilla media de trabajadores en alta de los doce (12) meses anteriores 
al día de la publicación de la convocatoria, o desde la fecha de alta, en caso de que 
sea inferior a ese período. 

En el caso de no tener personal empleado, ha de presentar informe negativo de 
inscripción de empresario emitido por la Seguridad Social. 

11) En su caso, podrá presentar de manera OPCIONAL, siempre y cuando desee 
incrementar la puntuación obtenida, la siguiente documentación, según se haya 
marcado en la solicitud en relación a los criterios de valoración: 

 Informe expedido por la Seguridad Social de plantilla media de trabajadores de los 
dos (2) años naturales anteriores al de la convocatoria, para acreditar el criterio 2.5 
de la base 6ª. 

 DNI/NIE, y rectificación registral de la mención relativa al sexo, si procede, según lo 
estipulado en la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral 
de la mención relativa al sexo de las personas, de las socias de la entidad 
solicitante. 

 Certificado de discapacidad de los socios de la entidad solicitante, y/o de aquellos 
trabajadores con un grado de discapacidad reconocido superior al 33%. 

12) En caso de acogerse a la opción A, por haber realizado con anterioridad a la 
presentación de la solicitud, las inversiones objeto de subvención, deberá presentar 
la documentación justificativa: 

a) Memoria de actuación justificativa (Anexo III). 

b) Relación clasificada de los gastos de la actividad (Anexo IV). 



 

 

c) Detalle de otros ingresos o subvenciones (Anexo V). 

d) Copia de las facturas de las inversiones realizadas, o cualquier otro documento 
acreditativo del gasto, en la que se describan los elementos adquiridos (nombre, 
marca, modelo y fabricante), acompañado de su justificante de pago. 

13) En el caso de las Sociedades Civiles, cumplimentar el Anexo VII - Modelo de 
declaración de persona apoderada o representante, debidamente firmado por todas 
las personas socias de la entidad solicitante. 

NOTA: En todos los documentos que se aporten por los solicitantes, procedentes de 
otras Administraciones Públicas, deberá figurar claramente legibles los correspondientes 
códigos seguros de verificación (CSV). 


